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CALLE 30 DE OCTUBRE Y ERNESTO PROAÑO 

0986309400 
gadparroquialquingue@hotmail.com  

ACTA DE EVALUACIÓN DEL INFORME Y FORMULARIO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS POR PARTE DE LA CIUDADANÍA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE QUINGUE 

En la parroquia Quingue, cantón Muisne, provincia de Esmeraldas,  siendo las 10h00 am 
, del día 04 de mayo  de 2026, en las instalaciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Quingue, se llevó a cabo la reunión de evaluación 
del informe y formulario de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, 
con participación de representantes de la ciudadanía. 

La presente reunión tuvo como finalidad revisar y evaluar la información presentada por 
el GAD Parroquial Rural de Quingue, verificando el cumplimiento de metas, proyectos 
ejecutados, administración de recursos y atención a las inquietudes planteadas por la 
ciudadanía dentro del proceso de Rendición de Cuentas. 

Durante el desarrollo de la reunión se trataron los siguientes puntos: 

1. Revisión del informe narrativo de Rendición de Cuentas.  
2. Evaluación del formulario e información registrada en el sistema 

correspondiente.  
3. Análisis de las respuestas emitidas por el GAD Parroquial a las preguntas 

formuladas por la ciudadanía.  
4. Observaciones y recomendaciones realizadas por los participantes ciudadanos.  
5. Compromisos para fortalecer la transparencia y la participación ciudadana en 

futuros procesos.  

Los asistentes manifestaron su conformidad con la información presentada, dejando 
constancia de las observaciones y sugerencias realizadas para mejorar la gestión 
institucional y los mecanismos de participación ciudadana. 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 11h30am, seda por 
y para constancia firman los asistentes. 

Ciudadanos asistentes 

 

 
Sr. Nestor García Sosa 
PRESIDENTE ASAMBLEA LOCAL  
CIUDADANA  

 

 


